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V íaípromncia V León ? 
i ¿ÁJ- ¿ i i _ LJLÍ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la linea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cana u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859^ 

Ü M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Administración de Rentas Púb l i cas 
la de provincia de León.—Circu
lar. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo elec

toral.—Relación de Vocales desig
nados para constituir las Juntas 
municipales del Censo para el Me
mo de 1936-37. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
fictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

ción que tienen de proveerse del i m 
preso que señala el a r t ícu lo 58 del 
vigente Reglamento de armas para 
la tenencia de las mismas, signifi
cando a todos los que se encuentren 
en estas circustancias, que el plazo 
ello finaliza el día 12 de Enero p ró 
ximo. 

León, 26 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estéoez 

Nuncio particular. 

^JjjMstratioii pronndal 
tierno ciiil de la proiincia de León 

CIRCULAR - ARMAS 
^on el fin de evitar responsabili-

a toda persona que se halle en 
. f*sión de escopetas de caza de 

lisa, se les recuerda la obliga-

lefatura de Obras PáMícas 
de la provincia de león 

ORDEN-CIRCULAR 
Por Decreto de la Presidencia del ¡ 

Consejo de Ministros de 25 de Sep
tiembre de 1934, (Gaceta del 26), se 
a p r o b ó el Código de la Circulación, i 
quedando por su p r o m u l g a c i ó n he- I 
cha en la Gaceta de Madrid, degora- j 
das cuantasdisposiciones se opongan 
a lo en el prescrito. 

E l a r t ícu lo 304 de dicho Código de j 
la Circuición dispone terminante-1 
mente lo siguiente: 

«Antes del 31 de Diciembre del | 
presente año , todos los veh ícu los de 
t racc ión animal, deben ser presenta
dos a revisión de la «Tabli l la» y «Bo
letín de mat r ícu la» en los Ayunta
mientos respectivos». 

«Los Alcaldes d a r á n cuenta del re
sultado de esta revisión al Ingeniero 

Jefe de Obras Públ icas de la provin
cia, con el envío de los estados que 
se dicen en el apartado c) del articulo 
82, al objeto de la formación exacta 
de la estadíst ica correspondiente en 
1.° de Enero de 1935». 

«El incumplimiento de lo dispues
to en el pár rafo primero, será casti
gado con lo multa de 50 pesetas». 

E l apartado referido apartado c), 
del a r t í cu lo 82 del Código de la Cir
culac ión , dispone textualmente: 

«c) Las Alcaldías r emi t i r án cada 
trimestre, a la Jefatura de Obras P ú 
blicas de la provincia, los documen
tos siguientes»: 

1. ° Una re lación de los vehículos 
de t racc ión animal, matriculados du
rante dicho periodo, que se redac ta rá 
util izando hojas impresas del tama
ñ o de 44 por 32 cen t ímet ros y d i v i d i 
das en columnas, según modelo nú 
mero 2 del anexo «Modelación» de 
este Código. 

2. ° Un estado resumen, t a m b i é n 
redactado en un impreso del t a m a ñ o 
de 44 por 32 cent ímet ros , con los da
tos de veh ícu los de t racc ión animal 
«Matr icu lado en el semestre anter ior» , 
«Altas en el corr iente», «Bajas ocu
rridas en el mismo», y « Q u e d a n ma
triculados para el siguiente», especi-
ñ c a u d o los n ú m e r o s de vehícu los 
correspondientes a cada uno de los 
casos indicados, conforme al modelo 
3.° del anexo antes dicho. 



Tanto la re lación como el estado 
resumen de que queda hecha men
ción, los remi t i rán , las Alcaldías a 
las Jefaturas de Obras Púb l i cas , an
tes del día 15 del mes siguiente al ú l 
t imo del semestre de que se trate. 

De la falta de recibo en la Jefatura 
de Obras Púb l i cas de losdocumentos 
expresados correspondientes a cada 
semestre, dentro de la primera qu in 
cena del mes siguiente, d a r á n cuenta 
al Gobernador c iv i l de la provincia, 
dentro de la segunda quincena del 
mismo mes, con el f in de que impon
ga multas a las Alcald ías que no les 
hubiesen remitido, y cuya cuan t í a 
debe aumentar si no los remitiesen 
en breve plazo. 

d) Para atender a los gastos que 
origine la adquis ic ión de los precin
tos para las tablillas y de los libros 
talonarios de registro y d e m á s i m 
presos, las Alcaldías pe rc ib i rán 2 
pesetas por cada vehícu lo que en ella 
se matricule. 

Lo que hacemos públ ico por la 
presente Orden Circular, para cono
cimiento de todos los Alcaldes de la 
provincia en general; esperando su 
cooperac ión pa i ae l exacto cumpl i 
miento de lo precrito y en particular 
de todo cuanto disponed cap í tu lo V I 
del repetido Código de la Ci rcu lac ión 
y con el fin de que los Sres. Aldaldes 
tomen las oportunas medidas, i nc lu 
so pregonando la presente en la parte 
que interesa al públ ico en general, 
para que no pueda alegar su desco
nocimiento los vecinos de su respec
t ivo t é rmino municipal , al ser san
cionados por esta Jefatura, que será 
inflexible al aplicar las sanciones a 
que haya lugar por cumplimiento de 
lo dispuesto en el nuevo Código de la 
Ci rcu lac ión que empieza ahora a 
regir. 

León, 25 de Noviembre de 1935.— 
E l Ingeniere jefe de Obras P ú b l i c a s , 
Manuel Lánzón . 

blicadas en los BOLETINES OFICIALES 
n ú m e r o s 218 y 234, de 19 de Septiem
bre y 9 de Octubre ú l t imos , esta 
x \ d m i n i s t r a c i ó n , al propio tiempo 
que se complace en hacer públ ico 
por la presente Circular la satisfac
ción que le ha causado el celo y 
pront i tud con que los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamien
tos han respondido en el presente 
año a la invi tac ión que les fué hecha 
para que el servicio no sufriera re
traso alguno, hace saber a los que 
restan, que será inflexible en la i m 
posición de las sanciones con que 
están conminados, si en la fecha 
improrrogable de 1.° de Diciembre 
p róx imo, como ú l t imo día de pre
sen tac ión de estos documentos, no 
los presentan, env iándose al día si
guiente, sin más aviso, comisionados 
plantones que por cuenta de los se
ño res Alcaldes y Secretarios pasen a 
recogerlos o confeccionarlos. 

León, 22 de Noviembre de 1935.— 
E l Administrador, Jesús Trejo. 

el ejercicio de 1936, se halla de rria 
n iñes to en la Secretar ía del mismo 
por t é r m i n o de diez d ías para oir 
reclamaciones. 

o o 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos de 
este Munic ip io para el ejercicio de 
1936, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho d ías a los efec
tos de oir reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , 25 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Isidoro San Juan. 

AdiDinístraM de Rentas 
Poblícas de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Repartimientos de la riqueza rústica 

y padrones de urbana 
Hab iéndose terminado el plazo 

reglamentario para la p resen tac ión 
de los expresados documentos en 
esta oficina, el día 15 del mes actuaL 
con arreglo a las instrucciones pu-

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Por Fidel Torres Aller, vecino del 
pueblo de Marne, se ha presentado 
una solicitud a la Corporac ión mu
nicipal de m i Presidencia, pidiendo 
la ad jud icac ión a su favor, previo 
pago de su importe y formalidades 
legales, de un solar existente en tér-

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con ca rác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o año de 1936, junta-

! mente con las certificaciones y me-
| mor í a s a que se refiere el artículo 
! 296 del Estatuto municipal y las or
denanzas fiscales de las exacciones 

' en el mismo comprendidas, estará 
! expuesto al públ ico dicho documen-
; to en la Secretar ía municipal por 
! t é r m i n o de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l ico por medio mino de este pueblo, al sitio de los 
Muladares, a la l ínea que guardan i del preSente a los efectos del articulo 
los edificios de la calle Real, cuyo te-. 5 0 del Reglamento de 23 de Agosto 
rreno como sobrante de la vía públ i 
ca, pertenece en propiedad al M u n i 
cipio, mide una extensión superfi
cial 160 metros cuadrados y ha sido 
tasado en la cantidad de diez pesetas. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de los vecinos de esta locali
dad, se publica el presente anuncio, 
inv i tándoles a que en el t é r m i n o de 
quince días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de' mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, formu
len cuantas reclamaciones estimen 
convenientes respecto a la adjudica
ción del precitado solar y su tasa
ción, transcurrido dicho plazo no se 
a d m i t i r á n ninguna. 

N ú m . 861.-14,50 pts. 
o 

o o 

Confeccionada la Matr ícula I n 
dustrial de este Ayuntamiento para 

de 1924 para general conocimiento 
Llamas de la Ribera, 22 de No

viembre de 1935.—El Alcalde, Agapi-
to Suárez. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuest0 
al públ ico en la Secretar ía munici
pal por t é r m i n o de ocho días, pa^ 
oir reclamaciones. 

» * 

Igualmente se hallan de maniü65' 
o al públ ico en dicha Secretaria, 

la mat r ícu la industrial , por el p l ^ 
de diez días, a fin de oir reclaBJ»' 
ciones. ^ 

Villazala. 23 de Noviembre de 1 ^ 
E l Alcalde, Leovigildo de la Fuen -



Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Formado por la Comis ión de Ha 
cienda de este Ayuntamiento el p r o - I 
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1936, queda 
espuesto al púb l i co en la Secretaria 
¿e este Ayuntamiento, por espacio 
¿e ocho días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

Villasabariego, 23 de Noviembre 
de 1535.-E1 Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamontán 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipalordinario de gastoseingre-
sos de este Ayuntamiento para 1936, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días para oir recla
maciones. 

Vi l l amontán de la Valduerna, 23 
de Noviembre de 1935 — E l Alcalde, 
José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

La mat r í cu la de la con t r i buc ión i n 
dustrial de este m u n i c i p i o , p a r a e l a ñ o 
de 1936, se encuentra de manifiesto 
y expuesta al púb l ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por t é rmi 
no de diez días, para oir reclama
ciones. 

Villamoratiel , 22 de Noviembre de 
1935.-EI Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , des ignó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría munic ipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villadangos, 23 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, José Fe rnández , 

ción de escuelas por ser insuficiente 
lo presupuestado, la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento ha 
propuesto que, dentro del presupues
to municipal ordinario del mismo, 
para el corriente ejercicio se verif i 
que la transferencia siguiente: 

Del capí tu lo 6.°, a r t ícu lo 2.°, con
cepto 3.° al cap í tu lo 1.°, a r t í cu lo 6.°, 
concepto 1.°, 300 pesetas. 

Del capí tu lo 4.°, a r t ícu lo 5.°, con
cepto 1.° al cap í tu lo 10, a r t í cu lo 8.°, 
concepto 1.°, 100 pesetas. 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Beglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924. 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, para que contra aqué l la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días , contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villamandos, 24 de Noviembre de 
1935.-E1 Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos, 

Para atender al pago de la cárcel 
^1 partido y r epa rac ión y conserva-

RELACIONde los vocales designados 
para constituir las Juntas munic i 
pales del Censo electoral, durante 
el bienio de 1936-37, que se publica 
en este per iódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° del a r t í cu lo 1.° de la Ley 
Electoral. 
Armunia.—Concejal, D. José Ba-

rrientos; Suplente ídem, D. Manuel 
Gutiérrez García; ex-Juez, D. Fran
cisco, Vacas; Suplente id. , D. Pablo 
Aller Arias. 

Carrocera.—Concejal, D. Feliciano 
Fernandez Viñayo; Suplente ídem, 
D. José Calvete; funcionario jub i la 
do, D. Manuel González Posada; Su
plente id. , D. T o m á s Alvarez. 

Cimanes del Tejar.—Concejal, don 
Juan Fernandez Gutiérrez; Suplente 
ídem, D. Benito Ferrero; ex-Juez, don 
Daniel Diez; Suplente id . D. Aqui l ino 
Mar t ínez . 

Cuadros. — Concejal, D. Nicolás 
González García; Suplente, D. J u l i á n 
González; ex-Juez, D. Enrique Gon
zález Viñayo; Suplente id . , D . Isido
ro González. 

Chozas de Abajo.—Concejal, D. José 
González Santos; Jubilado de la A d 
min is t rac ión , D. Antonio Ramos; 
Suplente, D. T o m á s Mar t ínez . 

Garrafe.—Concejal, D. Pablo Diez 
Bayón; Suplente id . , D. Víctor Mo-

r á n ; Jubilado de la Admin i s t r ac ión 
c iv i l , D. Isidro Cas tañón . 

Gradefes. — Concejal, D. Claudio 
Pozo Sánchez; Suplente i d . , D. Caye
tano Nicolás Alonso; ex-Juez, D. E v i -
lasio Redondo; Suplente id. , D. For
tunato Valladares. 

León.—Jefe retirado, D. José Mo-
reu; Suplente id. , D. Florencio Pía; 
Presidente de Gremio Industrial , don 
José Mart ín; Suplente id . , D. Bernar
do Trobajo; Presidente del Gremio 
Industr ial , D. R a m ó n Gordillo; Su
plente id. , D. Bautista Rabanal. 

Mansilla de las Muías.—Concejal, 
D . Sabino Santos García; Suplente 
ídem, D. Alejandro Sanz P iñán ; ex-
Juez, Don José Ludeña ; Suplente 
ídem, D. Jacinto Rey. 

Mansilla Mayor.—Concejal, D. Jus
to Olmo; Suplente id . , D. Pedro Mea-
na Presa; ex-Juez, D. Teodosio de 
Lario; Suplente, D. Lorenzo Vega. 

Onzonilla.—Concejal, D. Juan Gar
cía Soto; Suplente id. , D. Indalecio 
García; ex-Juez, D. Pedro Soto; Su
plente id . , D. José Alvarez Pérez. 

Santovenia de la Valdoncina.—Con
cejal, D . Aniceto González; Suplente, 
D. Santiago García Mart ínez; ex-Juez, 
D. Pedro Fidalgo; Suplente id . , don 
Antonio García. 

Sariegos.—Concejal, D. Vicente Or-
dónez; ex-Juez, D. Benjamín García . 

Valdefresno.— Concejal, D. Santos 
Ordás ; Suplente id. , D. Ensebio de la 
Puente; ex-Juez, Prudencio García; 
Suplente id . , D. Angel García . 

Vega de Infanzones.—Concejal, don 
Marcos Rueda; Suplente i d . D. Narci
so González; ex-Juez, D. E l i Rey. 

Vegas del Condado.—Concejal, don 
Luis López Viejo; Suplente id . , don 

¡ Urbano García; ex-juez, D. Emi l io de 
Barrio; Suplente id . , D. Francisco 

j Mancebo. 
i ViZ/asabaneí/o.—Concejal, D. Dona
to Rodr íguez ; Suplente id . , D. Epifa-

\ nio Rodr íguez ; ex-Juez; D. Abraham 
Cañón; Suplente id . , D. Argimiro 

; T o m é . 
Castrocontrigo.— Concejal, D. Do

mingo T é m e l o Carracedo; Suplente 
ídem, D. Ricardo Cano; ex-Juez, don 
Juan Manuel Cadierno; Suplente 

I ídem, D. Santiago Santos. 
Villaturiel.—Concejal, D . Serapio 

Vadil lo; Suplente id . , D. Antoliano 
Torres; ex-Juez, D. Vic tor io Blanco; 
Suplente id . , D. Aqui l ino Pérez. 

Los Barrios de Luna. — Concejal, 
Don Cayetano Gutiérrez; Suplente 



idem, D. Benjamín García; ex-Juez, 
D . Manuel Suárez; Suplente id. , don 
Fernando González. 

Cabrillanes.— Concejal, D. Cons
tantino Alonso; Suplente id . , D. E lp i -
dio Pérez; ex-Juez, D. Constantino de 
Castro; Suplente id . , Arturo García. 

Las Omañas . —Concejal, D. Fran
cisco Pérez; Suplente id . , D. Angel 
Diez; ex-Juez, D. Antonio Alvarez; 
Suplente id., D. Francisco Cuenllas. 

Murías de Paredes.— Concejal, don 
José Mart ínez; Suplente, D. Francis
co Alvarez Sabugo; ex-Juez, D. Ge
neroso Caballero; Suplente id . , don 
Santos Valcarce. 

Palacios del Sil.—Concejal, D. L u 
cas González; Suplente id . , D. Pío 
García, ex-Juez, D.Pascual Mar t ínez ; 
Suplente id. , D. José González. 

Santa María de Ordás.—Concejal, 
D. Nicolás Medina; Suplente, D. Bal
domcro Rodríguez; ex-Juez, D. Bal-
bino Canseco; Suplente id . , D, Joa
q u í n Diez. 

San Emiliano.— Concejal, D. Pru
dencio Rodríguez; Suplente id. , don 
Evencio Alvarez; ex-Juez, D. José 
García Rivero; Suplente id . , D. Joa
q u í n Hidalgo. 

Soto y Amio.— Concejal, D. Gu
mersindo García; Suplente id . , don 
Antonio García Arias. 

Valdesamario.—Concejal, D. Lucas 
García Diez; Suplente id. , D. Manuel 
Mar t ínez ; ex-Juez, D, Angel Diez 
Martínez; Suplente id . , D. Belarmino 
Peláez. 

Vegamián.—Concejal , D. Celestino 
Fernanda ; Suplente id. , D. Francis
co Pereda; ex-Juez, D. Delfín García 
Suárez; Suplente id . , D. Sabino Gar
cía. 

Bembibre.—Concejal, D. José Arias 
de la Huerta; Suplente id. , Vicente 
Mart ínez Carriegos; ex-Juez, D. Eloy 
Regada; Suplente id . , D. Hernando 
Alonso. 

Castropodame. — Concejal D. Teo
doro Gundín ; Suplente id . , D. Emi l io 
Mart ínez Palacios; ex-Juez, D. Eduar
do Barredo; Suplente id. , D. Mar t ín 
Palacios. 

Congosto.— Concejal, D. Balbino 
González Fernandez ; Suplente idem, 
D. José Pérez Cuellas; ex-Juez, don 
José Antol ín Jañez; Suplente id . , don 
J o s é M.a Jáñez . 

Cubillos del Sil.—Concejal, D. Ger
vasio González; Suplente id . , D. Da
v id F e r n á n d e z González;ex-Juez, don 
J o s é Antonio Corral; Suplente ídem, 
D . Servando Rodríguez. 

Encinedo.—Concejal, D. Benjamín 
Colina Carrera; Suplente id . , D . Juan 
Rivera; cx-Juez, D. Juan Bayo Gar
cía; Suplente, D. José García Eula
lia, 

Folgoso de la Ribera. — Concejal, 
D. Pedro González Fernandez; Su
plente; D. Antonio Merayo; Jefe reti
rado, D. Miguel Arias Valcarce; Su
plente id . . D. Pedro González de 
Abajo. 

Fresnedo.—Concejal, D. Luis Fer
n á n d e z Arroyo; Suplente id . , D. Bal
tasar Rodr íguez ; ex-Juez, D. Pascual 
García Colinas; Suplente id. ; D. Beni
to F e r n á n d e z . 

Igüeña.—Concejal , D. José Castro 
Castro; Suplente id . , D. José Fuente 
Vega; ex-Juez, D. Manuel Vega; Su
plente id . , D. Bernardo García. 

Los Barrios de Salas.—Concejal, 
D. Bernardo González Ygareta; Su
plente i d . , D. Manuel Novo; ex-Juez, 
D. Crisóbal San Juan; Suplente, don 
D. Eduardo González. 

Molinaseca.— Concejal, D. Baldo
mcro Morán; Suplente id . , D. Deme
tr io Luna Barredo. 

P á r a m o del Sil.—Concejal, D . Aga-
dino Alvarez; Suplente, D. Manuel 
Abad; ex-Juez, D. Rogelio Rodríguez; 
Suplente id . , D. José Alvarez. 

AdministraElón de jasiicia 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Germán 

José Martín Arroyo, de 35 años, ca 
sado, hijo de Ricardo y de Pilar, na
tural de Béjar (Salamanca), y en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 8 de Enero p róx imo , a las once 
de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io de 
faltas por faltar al respeto a un 
Agente de la autoridad, como dennu-
ciado; aperc ib iéndo le que de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

León, 18 de Noviembre de 1935.-^ 
E l Secretario, E Alfonso. 

o 

D J B S O O Í J Í ' ' . T í í l Di) oOj 'WVO 'Ki" nfanj^^l 
Por la presente se cita a Romual

do Conde González, de 18 años, sol
tero, hijo de Agustín y de Juana, na
tural de León y en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado munic ipal el día 14 de Ene
ro p róx imo, a las once de la maña
na, al acto del ju ic io de faltas por 
lesiones, como denunciado; aperci
b iéndole de que de que si no com
parece le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León, 20 de Noviembre de 1935.— 
E l Secretario, E. Alfonso. 

Juzgado municipal de León 
El Sr. Juez municipal de esta c iu

dad en resolución dictada en el j u i 
cio verbal de faltas de que luego se 
hace menc ión , seguido contra Salva
dor García F e r n á n d e z y otro, con
denado en este Juzgado municipal 
de León en ju ic io de faltas por jue
gos prohibidos, comparece rá ante e 
mismo, con el fin de ser requerid 
a los efectos de la ejecución de se 
tencia firme dictada en dicho ju ie 
en 5 de Febrero de 1934, y por | |i 
presente se requiere al condenad-
Salvador García, por ignorarse su 
actual domici l io y paradero y a hacer 
efectivas las costas y multa, a que 
igualmente fué condenado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de cinco días, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León, 19 de Noviembre de 1935.-
E l Juez municipal , Francisco d 
Río Alonso.—El Secretario, E . / 
fonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de regantes de Palazuelo 
de Boñar y sus agregados 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas, 
se convoca a Junta general ordinaria 
que t end rá lugar en el domicil io so
cial de la Comunidad, el día 15 de 
Diciembre p róx imo , a las dos de la 
tarde, en primera convocatoria, y si 
no se reuniere suficiente número de 
par t íc ipes para tomar acuerdos, se 

^ segunda, a las cuatro del 

Junta se t r a t a rá los asun-
se refiere el a r t ícu lo 53 de 

\anzas. 
elo, a 15 de Noviembre de 
i Presidente, Ensebio López-

N ú m . 860.-9,00 pts. 

Masa 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 63.400 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince Qif ' 
a contar de la fecha de este anuncio, 

ÍKi3s]£pT^entara rec lamac ión alg^1 
^ ^ ^ ^ k p e d i r á duplicado de 

quedando anulada la Prl 

N ú m . 862-4,50 pts-

la 
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